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2 

RESULTANDO 

1 I. Antecedentes. De lo narrado en el escrito de demanda, así 

como de las constancias que obran en autos, se advierten los 

siguientes hechos: 

2 A. Denuncia. El diez de septiembre de dos mil veinte, Freyda 

Marybel Villegas Canché presentó denuncia en contra de José 

Luis Pech Várguez, senador de la República, por presuntos 

hechos constitutivos de violencia política en razón de género; y 

de Omar Sánchez Cutis, Síndico del Municipio de Solidaridad, 

Quintana Roo, por el presunto uso indebido de recursos 

públicos, derivado de la difusión de una entrevista en diversas 

redes sociales, en la que, desde su concepto, se le menoscaba 

por su condición de mujer. Asimismo, solicitó la emisión de 

medidas cautelares, tutela preventiva y de reparación. 

 
3 B. Registro de la denuncia. En esa misma fecha, la referida 

unidad técnica tuvo por recibida la denuncia y la registró con la 

clave de expediente UT/SCG/PE/FMVC/CG/68/2020. 

 
4 C. Admisión de la denuncia. El doce de septiembre, la Unidad 

Técnica de la Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral, admitió a trámite la referida 

queja. 

 
5 D. Acuerdo impugnado. El trece de septiembre, la Comisión 

de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral emitió 

acuerdo dentro del procedimiento especial sancionador iniciado 
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Electoral, por el que determinó declarar improcedente la 

adopción de las medidas cautelares que le solicitó dentro de un 

procedimiento especial sancionador. 

10 Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 41, 

base VI, 99, párrafo cuarto, fracción III, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 186, fracción III, 

inciso a), y 189, fracción XIX, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; así como 3, párrafo 2, inciso f), 4, 

párrafo 1, y 109, párrafo 2, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia 

11 Se tienen por satisfechos los requisitos de procedencia 

previstos en los artículos 7, párrafo 1; 9, párrafo 1; 13, párrafo 

1; 109, párrafo 1, inciso b), y 110, párrafo 1, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en 

los términos siguientes. 

 

12 Forma. La demanda fue presentada por escrito ante la 

autoridad responsable, y en ella se hace constar el nombre y 

firma de la recurrente, su domicilio para oír y recibir 

notificaciones, y la persona autorizada para tal efecto; se 

identifica el acto controvertido y la autoridad responsable, se 

mencionan los hechos en que basa su impugnación, los 

agravios que le causa y los preceptos presuntamente violados. 
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17 Definitividad. El acuerdo controvertido, constituye un acto 

definitivo, toda vez que en su contra no procede algún otro 

medio de impugnación, en virtud del cual pueda ser modificado, 

revocado o anulado, de ahí que se estime colmado dicho 

requisito de procedencia. 

TERCERO. Estudio de fondo 

18 En el caso, la recurrente controvierte la resolución dictada por la 

Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral 

en el procedimiento especial sancionador identificado con la 

clave UT/SCG/PE/FMVC/CG/68/2020, mediante la cual se 

determinó que las medidas cautelares solicitadas por la 

denunciante resultaban improcedentes, toda vez que, desde un 

estudio preliminar, las manifestaciones realizadas por el 

senador José Luis Pech Villegas Canché, relativas a que el ex 

Gobernador de Quintana Roo, Félix González Canto, opera a 

través de la quejosa, no se encuentran basadas en algún 

estereotipo por razón de género o por su condición de mujer. 

a. Agravios 

19 Para controvertir lo anterior, la actora hace valer diversos 

planteamientos, que enseguida se exponen. 

20 Aduce que, con su resolución, la autoridad responsable 

normaliza la violencia política por razón de género en contra de 

las mujeres e inobserva el mandato de juzgar con perspectiva 

de género a partir de un argumento simplista de tolerancia y 
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inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales.  

26 Con base en sus planteamientos, la actora solicita la revocación 

del acuerdo impugnado, y el dictado de medidas cautelares, 

consistentes en la suspensión de la difusión del video 

denunciado. 

b. Consideraciones de la responsable  

27 La Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 

Electoral determinó declarar como improcedente la adopción de 

medidas cautelares solicitadas por la recurrente, respecto del 

video de la entrevista realizada al senador José Luis Pech 

Várguez, denominado “¡SUELTA LA SOPA SENADOR! 

Entrevista con Dr. José Luis Pech Várguez, Senador por 

#Morena #QuintanaRoo”, en el programa “Nos Quedamos en 

Casa”, el cual puede verse en las redes sociales Facebook y 

YouTube. 

28 El contenido denunciado se expone a continuación: 
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termina de visualizar todo ni tiene toda la información, lo que estaba 
esperando es algo, algo que le toque y lo vende lamentablemente, 
pero la importancias de las grandes ciudades y los medios de 
comunicación se vuelve fundamental, yo creo que hay que denunciar 
hay que evidenciar pero gracias a las redes sociales, gracias a lo que 
ocurre, pues finalmente hoy tenemos una mayor comunicación hacia 
la sociedad y está mejor informado y bueno, ya las colas que cada 
quien tiene, lo que ha aprobado, lo que ha recibido, su situación 
financiera, etcétera, se puede evidenciar más fácilmente la que yo 
creo que es hay que trabajar muy duro, los medios sociales denunciar 
todo lo que puedan (…)” 

29 Para tomar su decisión, la Comisión responsable señaló el 

marco jurídico aplicable1, del cual advirtió que la violencia 

política contra las mujeres en razón de género es toda acción u 

omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género 

y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por 

objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio 

efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias 

mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones 

inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la 

función pública, la toma de decisiones, la libertad de 

organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, 

tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o 

cargos públicos del mismo tipo. 

30 Bajo ese tenor, la responsable sostuvo que se entendería que 

las acciones u omisiones se basan en elementos de género, 

cuando se dirijan a una mujer por ser mujer; le afecten 

                                      
1 Del cual destacó los artículos 1°, 4°, 35 y 41 de la Constitución Federal; 4, inciso j), de la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer; II y III de la Convención de los Derechos Políticos de la Mujer; y 7, inciso a), de la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; 
20 Bis; 20 Ter, 27 párrafo segundo, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, así como 3, párrafo 1, inciso k); 463 Bis, párrafo 1, inciso e), y 
474 Bis, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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3. ¿Es simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual 
y/o psicológico?  

• SÍ, porque se trata de expresiones verbales que se difunden a 
través de redes sociales. 

4. ¿Tiene por objeto o resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos político-
electorales de las mujeres?  

• NO, dado que no se advierte de manera objetiva que las 
expresiones limiten o restrinjan algún derecho de la denunciante. 
Ello, considerando que el hecho de que determinadas expresiones 
resulten insidiosas, molestas, ofensivas o agresivas no se traduce, 
de manera automática, en violencia política en razón de género; 
máxime si se toma en consideración que las expresiones 
denunciadas se generaron en el contexto de una entrevista de cara 
a un proceso electoral y de índole político, donde la tolerancia de 
expresiones que critiquen a las y los actores políticos son más 
amplios en función del interés general y del derecho a la 
información del electorado. 

5. ¿Se basa en elementos de género?, es decir: i. se dirige a 
una mujer por ser mujer; ii tiene un impacto diferenciado en las 
mujeres; iii. afecta desproporcionadamente a las mujeres.  

• NO, en tanto que no se advierten elementos racionales que, vistas 
en sede cautelar, den cuenta que las expresiones denunciadas 
fueron dirigidas a la quejosa por el hecho de ser mujer, sino que se 
dan por su calidad de Senadora de la República perteneciente a un 
partido político que, en concepto de los participantes de la 
entrevista, cuestionan su vinculación a determinada estrategia 
política en el estado, de cara al próximo proceso electoral. 

Tampoco existe un impacto diferenciado de los dichos, dado que ni 
por objeto ni por resultado, es posible verificar una afectación 
distinta de las expresiones denunciadas a partir del hecho de que la 
actora sea mujer o de género femenino. 

En ese mismo sentido, tampoco se advierte un impacto 
desproporcionado de las expresiones denunciadas a partir de la 
condición sexo-génerica de la actora 



32 

33 

34 

35 

Aunad

la apa

por el 

que el

opera 

estere

esto 

consid

objeto

Ello lo

podían

atende

se da

político

político

Quinta

Así, la

ejercic

se cue

partido

Bajo 

contex

tema 

hombr

inequí

do a lo e

ariencia 

Senado

l ex Go

a travé

eotipo p

es, no

derar, e

 menos

o consid

n ser 

erse al 

 cuenta

o que 

o MOR

ana Roo

as frase

cio perio

estiona

o polític

esa lóg

xto, pue

de estr

re, por 

ívoca un

expuest

del bue

or José

bernado

és de la 

or razó

o se d

n sede 

scabarla

deró as

analiza

context

a de po

presun

RENA, y

o. 

es denu

odístico

n aspe

co MOR

gica, d

ede infe

rategias

conduc

n ataque

to, la Co

en dere

 Luis P

or de Q

quejos

ón de gé

despren

cautela

a o deni

sí, porqu

adas de

to en qu

osibles 

ntament

y de m

nciadas

, de ca

ctos de

ENA. 

e la e

erirse q

 política

cto de 

e por la

13 

omisión 

echo, la

ech Vill

Quintana

a, no se

énero o

nde alg

ar, que t

grarla p

ue las e

e forma

ue se re

conflic

e se v

manera 

s se rea

ra a un

e organ

xpresió

que se 

as que,

una m

 calidad

 de Que

s manif

egas C

a Roo, F

e encue

o por su

gún ele

tales ex

por tene

expresio

a aisla

ealizó la

ctos o s

viven a

específ

alizaron

 proces

nización

n en a

está ha

, si bien

ujer, no

d de est

SUP-

ejas sos

festacio

Canché, 

Félix Go

entra ba

u condi

emento 

xpresion

er esa ca

ones de

ada, sin

a entrev

situacio

al interi

fica, en 

 en el c

so elect

n y de 

análisis

aciendo

n son a

o supon

ta última

-REP-10

stuvo qu

ones rea

cuando

onzález

asada e

ción de

que 

nes teng

alidad. 

enuncia

no que

vista, en

nes de

or del 

el Est

contexto

toral, en

resultad

, leída 

o alusió

atribuida

ne de 

a 

03/2020

ue, bajo

alizadas

o afirma

z Canto,

en algún

e mujer;

permita

gan por

adas no

e debía

n el que

e índole

partido

tado de

o de un

n el que

dos de

en su

ón a un

as a un

manera

0 
 
 

o 

s 

a 

, 

n 

; 

a 

r  

o 

a 

e 

e 

o 

e 

n 

e 

l 

u 

n 

n 

a 



SUP-REP-103/2020 
 
 

14 

36 En esas condiciones, y de manera preliminar, las 

manifestaciones se encontrarían amparadas dentro de los 

límites a la libertad de expresión y en aras de formar en el 

electorado una opinión crítica. 

37 En ese sentido, señalar que una persona “opera” a través de 

otra no implica, por sí mismo, estereotipo de género alguno, ni 

pone en duda la capacidad de la mujer para ejercer el cargo 

público para el que fue electa o para sus aspiraciones 

electorales futuras, pues la misma, tienen asidero en el debate 

político con el que se busca cuestionar las relaciones y 

estrategias políticas al interior de un partido político para la 

obtención de cargos en el Estado, lo que también podría 

afirmarse de una persona del sexo masculino. 

38 A juicio de la autoridad, el hecho de que la expresión 

denunciada recaiga en una mujer no evidencia, de manera 

preliminar, una connotación de género por esa condición, en 

tanto que, se sitúa en el debate de las relaciones y estrategias 

que se vinculan con la denunciante por su investidura como 

Senadora y proyección pública en el Estado, sin que ello, por sí 

mismo, implique la reproducción de ningún estereotipo cómo 

son y de cómo deben comportarse las mujeres en el ámbito 

político y electoral. 

39 Negar legitimidad a este tipo de expresiones, bajo el contexto y 

las condiciones en el cual se dieron, equivaldría a cancelar la 

posibilidad de que, en un debate sobre temas que impactan en 
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la más amplia protección de los derechos humanos que incluya 

su protección preventiva. 

44 Es criterio reiterado de esta Sala Superior2 que la tutela 

preventiva tiene por objeto la prevención de daños y se refiere a 

los mecanismos que tienen por función eliminar el peligro de 

que se lesione el interés original o el peligro de que esta lesión 

no pueda ser remediada. Se concibe como una tutela contra el 

riesgo de práctica, de continuación o de repetición del ilícito 

45 En ese sentido, dichas medidas se caracterizan por ser 

accesorias a un asunto principal, y sumarias, pues deben 

tramitarse a la brevedad, ante el riesgo inminente de lesión o la 

urgencia de cesar el daño. 

46 Para su emisión, se deben analizar la concurrencia de dos 

condiciones: 

• La probable violación a un derecho o a un principio, del 

cual se pide la tutela en el proceso. 

• El temor fundado de que, mientras llega la tutela jurídica 

efectiva, desaparezcan las circunstancias de hecho 

necesarias para alcanzar una decisión sobre el derecho o 

bien jurídico cuya restitución se reclama. 

                                      
2 Véase la jurisprudencia 14/2015, de rubro: “MEDIDAS CAUTELARES. SU TUTELA 
PREVENTIVA”. Publicada en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 
28, 29 y 30. 
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artículos 4 y 7 de la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (“Convención 

Belém do Pará”); 4, inciso j), de la Convención Interamericana 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer; II y III de la Convención de los Derechos Políticos de la 

Mujer; así como de la Recomendación General 19 del Comité 

de Naciones Unidas para la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra la Mujer. 

51 Al respecto, el trece de abril de la presente anualidad, se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 

que se reforman y adicionan diversos cuerpos normativos4 en 

materia de violencia política contra las mujeres en razón de 

género. 

52 En el nuevo marco jurídico nacional, se incorpora a Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la 

violencia política en razón de género, la cual conceptualiza 

en su artículo 20 Bis en los siguientes términos: 

53 “Es toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en 

elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o 

privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o 

menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y 

electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio 

                                      
4 La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral; de la Ley General de Partidos Políticos; de 
la Ley General en Materia de Delitos Electorales; de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General de la República; de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y, de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 



54 

55 

56 

de las

libre d

liberta

prerro

funcio

Se en

eleme

condic

un imp

Puede

recono

por ag

trabajo

simpat

candid

repres

integra

particu

Al res

establ

violenc

calum

desca

política

el resu

sus de

s atribuc

desarrol

d de o

gativas

nes o c

ntenderá

ntos de

ción de 

pacto di

e manif

ocidos e

gentes 

o, pers

tizantes

datos 

sentante

antes, 

ulares.” 

pecto, 

ece aq

cia pol

niar, inj

lifique 

as, con 

ultado d

erechos

ciones i

lo de la

rganiza

, tratán

argos p

á que 

e géner

mujer; l

ferencia

festarse

en esta 

estatale

onas d

s, prec

postula

es de lo

por un 

el artícu

quellas 

lítica c

juriar o 

a las 

 base e

de meno

s. 

inherent

a funció

ción, as

ndose 

públicos

las ac

ro, cua

le afecte

ado en 

e en cu

Ley y p

es, por 

dirigente

candidat

ados 

os mism

particu

ulo 20 

conduc

ontra l

realiza

mujere

en ester

oscabar

19 

tes a s

ón públic

sí como

de pre

 del mis

cciones 

ndo se

en desp

ella. 

ualquier

puede s

superio

es de p

tas, pr

por l

mos; me

ular o 

Ter, de

ctas qu

as mu

r cualqu

es en 

reotipos

r su ima

u cargo

ca, la to

o el acc

ecandida

smo tipo

u omi

 dirijan 

proporci

ra de lo

er perpe

ores jer

partidos

recandid

os pa

edios de

por un

e la me

ue pue

jeres, 

uier exp

ejercici

s de gén

agen pú

SUP-

o, labor 

oma de

ceso y 

aturas, 

o. 

siones 

a una

ionadam

os tipos

etrada i

rárquico

s polític

datos, 

artidos 

e comu

n grupo

ncionad

eden e

entre e

presión 

o de 

nero, co

blica o 

-REP-10

o activ

e decisio

ejercici

candid

se ba

a mujer 

mente o

s de v

indistint

os, cole

cos, mi

candid

polític

nicació

o de pe

da ley g

expresar

ellas, d

que de

sus fu

on el ob

limitar o

03/2020

vidad, e

ones, la

io a las

daturas,

san en

por su

o tengan

iolencia

tamente

egas de

litantes,

atas o

cos o

n y sus

ersonas

general,

r como

difamar,

enigre o

nciones

bjetivo o

o anular

0 
 
 
l 

a 

s 

, 

n 

u 

n 

a 

e 

e 

, 

o 

o 

s 

s 

, 

o 

, 

o 

s 

o 

r 



SUP-REP-103/2020 
 
 

20 

57 De acuerdo con este nuevo entramado jurídico, la violencia 

política en razón de género se sancionará de conformidad con 

los procedimientos previstos en la legislación electoral, penal y 

de responsabilidades administrativas, los cuales son 

autónomos. 

58 Por su parte, las modificaciones a la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales atienden, entre otras 

cuestiones esenciales, al hecho de que las quejas o denuncias 

por violencia política contra las mujeres en razón de género, se 

sustanciarán a través del Procedimiento Especial Sancionador, 

para lo cual se establecen las hipótesis de infracción, así como 

la posibilidad de emitir medidas cautelares5. 

d. Decisión 

59 A juicio de esta Sala Superior, los planteamientos hechos valer 

por la actora son infundados y por tanto insuficientes para 

alcanzar su pretensión, relativa a la revocación del acto 

impugnado y al dictado de medidas cautelares. 

60 La calificativa de los agravios descansa en que, contrario a lo 

que argumenta la enjuiciante, la determinación se encuentra 

adecuadamente fundada y motivada, ya que la Comisión de 

Quejas no omitió hacer un análisis con perspectiva de género, y 

tampoco se trató de un estudio simplista, por el contrario, 

efectuó una evaluación preliminar de los hechos denunciados a 

                                      
5 Sobre el nuevo marco normativo sobre el tópico de violencia política en contra de las 
mujeres por razón de su género, véase la sentencia del SUP-JRC-14/2020. 
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conducta denunciada tenga como finalidad o resultado 

menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de 

los derechos político-electorales de la denunciante, es decir, 

desde un análisis preliminar, no se aprecia que los hechos 

puedan implicar una vulneración al derecho político-electoral de 

la actora de ejercer su cargo como Senadora. 

65 Ello, considerando que el mero hecho de que determinadas 

expresiones pudieran resultar críticas o fuertes no se traduce en 

violencia política y que, además, los actos denunciados se 

generaron en el contexto de una entrevista donde se abordó 

una temática relacionada con estrategias políticas en las que se 

dice la actora participa, sin que ello implique un 

desmerecimiento de su labor o su calidad de funcionaria 

pública. 

66 Al respecto, esta Sala Superior8 ha considerado que, si bien es 

cierto que por cuestiones históricas y estructurales la 

participación de las mujeres en la política ha sido obstaculizada 

y se ha dado en menor proporción que la de los hombres, ello 

no necesariamente se traduce en que los dichos en contra de 

quienes aspiran a ocupar un puesto de elección popular, o 

como en este caso, que se encuentren en el ejercicio de un 

cargo público, constituyan violencia y vulneren alguno de sus 

derechos a la participación política. 

                                      
8 Al respecto, véase la sentencia SUP-JDC-383/2017. 
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“tesis” al entrevistado en el sentido de que Félix González 

Canto y Roberto Borge Angulo pretenden “tomar las riendas” 

del partido MORENA lo cual hacen a través de terceros, como 

Marybel Villegas. 

71 Consecuentemente, el senador denunciado señala que la 

hipótesis propuesta es cierta, pues cree que efectivamente Félix 

González está operando a través de la referida funcionaria.  

72 En consideración de esta autoridad, fue acertada la conclusión 

de la responsable, cuando aduce que de las expresiones no se 

observa que tengan como resultado un demérito hacia la 

denunciante. Ello porque, en el contexto de una entrevista, el 

Senador emite una opinión personal de lo que considera una 

estrategia para influir o controlar al partido al que tanto la 

denunciante como él pertenecen. 

73 En sus expresiones, no se aprecian inequívocamente 

insinuaciones como las que expone la actora en su demanda, 

en el sentido de que al referir que es una operadora de la 

estrategia de los exgobernadores, está siendo utilizada por 

hombres, y que carece de méritos propios. 

74 De forma preliminar, es válido sostener que las expresiones 

referidas buscan hacer notar que existe una maniobra de dos 

exfuncionarios hombres de dirigir el partido, y que la actora 

forma parte de ese plan o estrategia como ejecutante. 

Asimismo, es dable considerar que dichas opiniones resultan 

relevantes para la ciudadanía y aportan elementos al debate 
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79 En efecto, como se ha señalado anteriormente, las 

manifestaciones que tienen lugar en el marco de la libertad de 

expresión en el ámbito político pueden válidamente hacer una 

crítica recia a las conductas o posturas de las y los actores 

políticos, ello con el fin de mostrarlas a la ciudadanía y que esta 

se genere una opinión, lo que subsecuentemente moldea sus 

preferencias electorales.  

80 Además, si tomamos en cuenta que, de acuerdo con el 

Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género, los 

estereotipos de género son aquellas características, actitudes y 

roles que estructuralmente le son asignadas -con distinta 

valorización y jerarquización- a hombres y mujeres, a partir de 

sus diferencias sexo-genéricas, tenemos que en las 

expresiones materia de estudio, en principio, no se aprecia que 

se basen ni generen estereotipos discriminadores. 

81 Así las cosas, como se anticipó, la determinación de la comisión 

responsable fue apegada a Derecho, partiendo de un análisis 

con perspectiva de género adecuado, por lo que la conclusión a 

la que arribó se considera acertada. Aunado a que dicho 

estudio se efectuó desde una perspectiva preliminar, sin que 

pueda estimarse que trastoca el fondo del asunto. 

82 En esa medida, es decir, al resultar correcta la apreciación de la 

responsable, no encuentran sustento las alegaciones de la 

actora en relación a que con la falta de emisión de medidas se 

genera un detrimento continuo a su persona, derivado de que el 

video denunciado seguirá disponible en las redes y, por tanto, 
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Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron las Magistradas y 

los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante el Secretario 

General de Acuerdos quien autoriza y da fe de que la presente 

sentencia se firma de manera electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada 

mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 

validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 

cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que 

se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 

de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 

que se dicte con motivo del trámite, turno, sustanciación y 

resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 

 


